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l^oldin H ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OKÍCIAL

S. M.el Rey D. AlfonsoXÍIi lq. D.g.) 
.^,la Reina Doña Victoria Eugenia, 
a A. R. el Príncipe de Asturias é In- 

faites y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Q-ftoeta de] IB de Julio de 1924.)

«raoR
NÚM. 3 572. ‘

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Con el presente proyec
to de decreto se somete a la aproba
ción de V. M. el tercero de los Re
glamentos municipales, que com
prende todo lo relativo a organiza
ción y funcionamiento de los Ayun
tamientos,

En su primer título regula la for
mación del Censo electoral, en ar
monía con las disposiciones del Real 
decreto de 10 de Abril último. Po
dría pensarse que estas disposicio
nes no tienen marco adecuado en 
Un Reglamento de régimen muni- 
nipal; pero estima otra cosa el Go
bierno, por constituír una modali
dad «sui góneris» del derecho elec
toral de los Municipios la concesión 
del voto a la mujers que hasta aho
ra no lo alcanzó para las elecciones 
legislativas.

En el título segundo consigna re
glas minuciosas sobre la forma d© 
verificarse las elecciones de Con
cejales corporativos. En este punto 
el Estatuto contiene una innovación 
fundamental, y por ello ha sido pre
ciso llevar al máximo detalle la re
glamentación consiguiente, especi
ficando cómo han de ser elegidos los 
compromisarios, primero, y los Con
cejales, después.

El Reglamento procura evitar 
Sibusos, exigiendo para la inclusión 
^6 una Sociedad en el Censo corpo
rativo que tenga domicilio social 
independiente del de sus socios, y 
negando la cúndioión de tales a los 
Que no satisfagan cuota periódica 
para el cumplimiento de los fines 
Colectivos.

Por último, en el título tercero 
®® dictan algunas normas aclarato- 
’^ias de las que el Estatuto contiene 
®obr6 funcionamiento de las Corpo
raciones municipales, con tendencia

a deslindar bien la competencia 
propia de la Comisión permanente 
de la atribuida al Ayuntamiento 
pleno y a precisar algunas de las 
funciones privativas de los Alcai
des.

La principal aclaración, no obs
tante, se encuentra en el artículo 
57, que autoriza a los Ayuntamien
tos para extender a su régimen tri
butario el sistema de carta. Con ello 
se dará a la regulación de las ha
ciendas municipales aquella ampli
tud y flexibilidad que corresponden 
a la variadísima fisonomía d© nues
tra vida local y se integrará el con
cepto pleno y total de la autonomía 
a qu® responde el Estatuto, y del 
cual deriva, corno consecuencia 
inexcusable, el régimen de carta.

Fundado en lo expuesto, el Presi
dente del Directorio, que suscribe, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 10 de Julio de 1924.— 
SEÑOR: A L. R P.de V. M. Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja,

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

Reglamento adjunto sobre organi
zación y funcionamiento de los 

* Ayuntamientos.
Dado en Palacio a diez do Julio 

de mil novecientos veinticuatro.— 
ALFONSO.—El Presideuto del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

Reglamento de organización 
y funcionamiento de los Ayun

tamientos.

TITULO PRIMERO.

DE LOS OONOEJALKS DE BLEOOIÓN 
| POPULAS.

Artículo 1.* A los efectos del 
artículo 61 del Estatuto municipal, 

j la Dirección general de Estadística 
verificará, cada diez años, y a partir 
del actual, en todos los Municipios 
de España, la inscripción nominal 
de los varones presentes o tempo
ralmente ausentes que, antes del día 
31 de Diciembre del año que opor
tunamente se señale, hayan cumpli
do veintitrés años de edad, y de las 
mujeres solteras o viudas en análo
gas circunstancias, así como las ca

sadas que reúnan los requisitos que 
establece el apartado B). Anual
mente se hará una rectificación del 
Censo, con arreglo a las disposi
ciones del Real decreto de 14 de 
Octubre de 1910, no derogadas en 
este Reglamento.

Artículo 2.° El Censo electoral 
se integrará:

A) Con los varones de la edad 
indicada que sean vecinos conformo 
al artículo 36 del Estatuto muni
cipal.

B) Con las mujeres mayores de 
veintitrés años que sean vecinas y 
no estén sujetas a patria potestad, 
autoridad marital ni tutela, cuales
quiera que fueren las personas coa 
quienes, en su caso, vivan.

Se exoepturánúnieamentelasdue- 
ñas y pupilas de casas de mal vivir.

Será inoluible la mujer casada.
1) Cuando viva separada de su 

marido a virtud de sentencia firme 
de divorcio que declare culpable al 
esposo.

2) Cuando judicialmente se haya 
declarado la ausencia del marido 
con arreglo a los artículos 184 y 185 
del Código civil,

3) Cuando el marido sufra pena 
de interdicción civil impuesta por 
sentencia firme.

4) Cuan le ejerza la tutela del 
marido loco o sordomudo.

Artículo 3.® No se inscribirán 
las clases e individuos de tropa que 
sirvan en los Ejércitos de mar o 
tierra, ni los que se encuentren en 
condiciones semejantes, dentro de 
otros Cuerpos o Institutos armados 
dependientes del Estado, la Pro
vincia o el Municipio, siempre que 
estén sujetos a disciplina militar. 
Tampoco se inscribirán los indivi
duos que estén comprendidos en el 
artículo 3? de la ley de 8 de Agosto 
de 1907.

Artículo 4.® Además de las con
diciones señaladas en el artículo an
terior, tanto los varones como las 
hembras necesitarán, para ser in
cluidos en el Censo electoral, la de 
ser vecinos del respectivo Munici
pio, excepción hecha de los funcio
narios que ejerzan cargo público en 
el término municipal, que serán 
inscriptos en el Censo, sea cual fue
re el tiempo que lleven de residen
cia, siempre que, al formarse el 
Censo o la rectificación anual, hayan 
tomado posesión de sus cargos.

Artículo 5.® La inscripción se 
efectuará por medio de boletines 
individuales, distribuidos a domi
cilio y recogidos por los agentes 
designados al efecto. Para esta 

operación se señalará un plazo mí
nimo de treinta días y máximo de 
sesenta.

Artículo 6.® Las Juntas muni
cipales del Censo de población exa
minarán y depurarán los datos que 
contengan los boletines, ajustán
dose a las instrucciones que dicto 
el Centro directivo de Estadística, 
y los .agruparán por secciones elec
torales, y dentro de cada una, por 
orden alfabético de primeros ape
llidos, entregándolos en las oficinas 
provinciales de Estadística en un 
plazo máximo de treinta días des
pués de recogidos.

Las Oficinas provinciales de Es
tadística examinarán los boletines 
para formular los pliegos de reparos 
y rectificaciones que procedan, y 
propondrán a la Dirección general 
del ramo las visitas de comproba
ción sobre el terreno que estimen 
necesarias para evitar inclusiones 
u omisiones indebidas.

Artículo 7.® Los Jefes provin
ciales de Estadística pedirán, con 
referencia al día señalado para la 
inscripción, las siguientes relacio
nes certificadas de los varones y 
hembras de más de veintitrés años 
de edad:

A) A los Presidentes de las Au
diencias provinciales: de los apelli
dos y circunstancias especiales de 
las personas que por sentencia fir
me hayan sido condenadas a las 
penas de inhabilitación perpetua 
para derechos políticos o cargos 
públicos, aunque hubiesen sido in
dultadas, de no haber obtenido an
tes rehabilitación personal por me
dio de una ley; de las que por 
sentencia firme hayan sido conde
nadas a pena aflictiva; de las que, 
habiendo sido condenadas a otras 
penas por sentencia firme, no acre
diten haberlas cumplido, y de los 
concursados o quebrados no rehabi
litados conforme a la ley y que no 
prueben documentalmente haber 
cumplido todas sus obligaciones.

B) A los Delegados de Hacienda: 
de los deudores a fondos públicos 
como responsables directos o subsi
diarios.

0) A los Alcaldes: de las perso
nas que se hallen acogidas en es
tablecimientos benéficos o estén, a 
su instancia, autorizadas adminis
trativamente para implorar la cari
dad pública.

Artículo 8.® Los Jefes provin
ciales de Estadística, después de con
testados los reparos y hechas las co
rrespondientes rectificaciones en los 
boletines individuales, separarán de
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los de oada seoción los que se refie
ran a las personas incluidas en las 
relaoiones certificadas que se fian 
mencionado en les apartados A), B) 
y G) del artículo anterior, y a las j 
que. habiendo sido inscriptas, no 
reúnan las condiciones exigidas 
para ser elector.

Artículo 9.“ Verificadas las ex
clusiones que procedan, se agrupa
rán loÉ boletines electorales por 
secciones, clasifiëâudose en las ofioi- 
nas provinciales de Estadística, 
por riguroso orden alfabético de 
primeros apellidos, para constituir 
las matrices originales del Censo. 
Con estas matrices se formarán la» 
listas de electores por secciones, 
distritos y circunscripciones en ca
da Municipio.

Artículo 10. Las listas electora
les contendrán los datos siguientes:

A) El número de orden de cada 
elector, dentro de la sección en que 
figure inscrito.

B) Los dos apellidos y nombre,
C) Edad por años cumplidos.
D) Profesión, oficio u ocupa

ción.
E) Domicilio, expresado con el 

nombre de la calle y número de la 
casa.

K) Si sabe leer y escribir. •
A continuación de la lista de 

electores varones de oada seoción, 
figurará un apéndice conteniendo 
todos los datos anteriores para la's 
mujeres que tengan derecho elec
toral

En la lista de los electores de 
oada sección se consignará la Pro
vincia, el Municipio, el número de 
orden y el nombre, si lo tiene, de la 
oirounsoripción y distritos munici
pales, y el número de la sección y 
su nombre, si lo tiene.

Artículo 11. Guando la circuns
cripción municipal tenga una sola 
sección, será designada con la pa
labra <úuioa>.

Las Juntas municipales del Gen- 
so electoral rectificarán la división 
electoral cuando proceda, conforme 
al artículo 52 del Estatuto munici
pal. Gada circunscripción deberá 
tener un número aproximadamente 
igual de electores, quedando pro- 
hide iutepolar calles o plazas que 
establezcan solución de continuidad 
entre las que formen oada una de 
estas divisiones territoriales.

Gada entidad local menor, de las 
que enumera el artículo 2.” del Es
tatuto, formarará por si misma, si 
contare con más de 200 habitantes, 
una o varias secciones.

En el caso de que su población 
sea inferior a 200 habitantes, los 
electores serán incluidos -^n la Sec
ción que corresponda a la entidad 
contigua del mismo término muni
cipal.

Artículo 12. Ultimadas las listas 
en la forma expuesta, los Jefes pro
vinciales de Estadística las remiti- 
ráh a las Juntas municipales del 
Censo electoral, que deberán fijarías 
en los sitios de costumbre, de sol 
a sol, para que puedan ser exami
nadas por el público, durante diez 
días como mínimo. Además, las 
Juntas municipales lo pondrán en 
conocimiento del vecindario, por 
pregón o por otros medios que es
tén en uso en la localidad, hacien
do saber que durante ese período de 
tiempo se admitirán, en la forma 
que se expresa a continuación, las 
reclamaciones que contra las listas 
se presenten, lo mismo para inolu-

siones o exclusiones, que para mo
dificaciones en apellidos o nombres, 

i Las listas sobre las cuales no se 
hubiese formulado reclamación al
guna serán devueltas, al término 
del plazo de exposición, a los Jefes 
provinciales de Estadística, haoión- 
dose constar la expresada circuns
tancia negativa,

Artículo 13. Dentro de los diez 
días siguientes a la exposición de 
las listas, las Juntas municipales del 
Genso electoral se constituirán en 
domingo, a las diez de la mañana, 
en sesión pública, para examinar 
las reclamaciones y admitir sus do
cumentos justificativos, y no otras 
pruebas, acordando los informes 
que hayan de emitir y consignando 
sucintameute su fundamento. Esta 
sesión tendrá carácter permanente, 
no pudiendo durar más de tres días. 
Al siguiente día se remitirán infor
madas todas las reolamaoióriesy con 
las listas correspondientes, a las 
Juntas provinciales del Génso, que 
acusarán el oportuno e inmediato 
recibo.

Artículo 14, Dentro de los diez 
días siguientes, a las diez de la 
mañana, y en domingo, las Juntas 
provinciales del Genso electoral se 
se constituirán en sesión pública. 
El Secretario dará cuenta de las 
reclamaciones presentadas y la Jun
ta examinará los justificantes que 
se acompañen, o que se presenten 
hasta el momento de la sesión, no 
pudiendo hablar sobre ellos más 
que un Vocal en pro y otro en con
tra, sucinta y brevemente, La Jun
ta decidirá lo procedente s<?bre las 
reclamaciones, ora desestimándolas, 
ora decretando la inolusión/exolu- 
sión o rectificación solicitada,

Esta sesión teñirá también ca
rácter permanente, no podrá durar 
más de tres días y los acuerdos que 
en ella se adopten se publicarán 
dentro de los seis siguientes en el 
Boletín Okioial, siendo recurri
bles ante la respectiva Audiencia 
territorial en el plazo de otros seis 
días naturales, contados a partir de 
la publicación.

Para la reclamación contra los 
acuerdos de las Juntas provinciales 
de Baleares y Canarias, el plazo 
será de nueve días. Las alzadas 
contra acuerdos de la Júnta provin
cial se presentarán en la Secretaría 
de la misma, que expedirá el corres
pondiente recibo.

Artículo 15. Los Presidentes de 
las Juntas provinciales, una vez 
terminado el plazo de apelación, 
remitirán al de la Audiencia terri
torial los expedientes cuyas reso
luciones se impugnasen, los cuales 
serán pasados inmedi.atameute a la 
Sala de lo Civil, que señalará día 
para la vista dentro de los seis si
guientes, anuuciándolo así en la ta
bla de edictos y en el Boletín Oti- 
OIAL.

El expediente quedará de mani
fiesto a las partes en la Secretaría 
de la Sala, La vista se celebrará 
precisamente el día señalado, pu
diendo asistir el Fiscal y el apelan
te o Abogado que designe. En el 
mismo día o en el siguiente se dic
tará resolución irrev<)oable, que se 
hará pública en la tabla de edictos 
y en el Boletín Otioial, bajo la 
responsabilidad del Secretario, y se | 
comunicará en el inmediato, ea plie- i 
go certificado, con devolución del ] 
expediente, al Presidente de la ■ 
Junta provincial. Guando el Tribu

nal considere temeraria la apela
ción, podrá condenar en costas al 
apelante. En otro caso, serán de oficio, j 

Todas las cuestiones de procedí- j 
miento que se susciten y que no se 
hallen previstas en este artículo, se 
décidirán dentro de los plazos mar
cados, con audiencia verbal de los 
interesados y del Fiscal.

Artículo 16. Los Jefes provin
ciales de Estadística, a medida que 
vayan recibiendo de las Juntas mu
nicipales del Genso electoral las lis
tas que no fueren objeto de recla
mación, y que por las Provinciales 
o las Audiencias, en su caso, se va
yan resolviendo las reclamaciones 
formuladas, procederán a formar 
las listas definitivas de electores, 
acomodándose a lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley de 8 de Agosto 
de 1907, y procurando que el núme
ro de aquéllos, que no habrá de 
exceder de 500 en cada sección, sea 
aproximadamente igual en todas. 
Ed este cómputo no se incluirán las 
hembras,

A medida que estén terminadas 
las listas definitivas, el Jefe de Es
tadística, con el visto bueno del 
Presidente de la Junta provincial del 
Genso electoral, las remitirá al Go
bernador civil para su inserción en 
el Boletín Opíoíal.

Las últimas listas definitivas se
rán entregadas para su impresión, 
por los Jefes de Estadística, dentro 
de los cuatro meses contados desde 
la fecha de su envío a las Juntas 
municipales para su exposición al 
público.

Artículo 17. La publicación de 
las listas de electores de cada Mu- | 
nioipio se verificará inmediatamen- Í 
te, debiendo concluir en todas las 1 
provincias, bajo la responsabilidad j 
del Presidente y Secretario de las 1 
Diputaciones provinciales, en el } 
plazo máximo de dos meses. En j 
igual plazo estará también publica- j 
do el tomo o tomos del Genso eleo- Í 
toral de oada provincia.

LasJuntas provinciales del Genso 1 
electoral remitirán a las munioipa- j 
les, en pliego sellado y certificado, | 
un ejemplar del Censo electoral 1 
respectivo que, custodiado por los 1 
Secretarios, constituirá el Registro t 
oficial de los electores del Munioi- 1 
pio. También remitirán ouatroojem- j 
piares de las listas de oada sección í 
para las mesas eleotorales, cucú- j 
plióndose además lo dispuesto en el | 
artículo 87 de la ley Electoral. j

Asimismo remitirán un ejemplar * 
de las listas electorales de la pro
vincia al Presidente de la Audien
cia y a los Jueces de primera ins
tancia.

Ejemplares del tomo o tomos del 
Censo electoral de cada provincia 
serán remitidos a la Junta Central 
del Censo, a los Cuerpos Colegisla
dores, al Ministerio de la Q-oberna- 
ción y al Director general de Esta
dística. .

Artículo 18, La corrección de 
pruebas do imprenta de las listas 
electorales se hará por las oficinas 
provinciales de Estadística bajo la 
responsabidad de sus Jefes, y tam
bién la comprobación de las defini
tivas impresas con los originales, 
para la formación, en su caso, da 
los apéndices, en los cuales se con
signarán únicamente los errores 
materiales de imprenta que acuer
den rectificar las Juntas provincia
les del Censo electoral, como conse
cuencia de la comprobación.

Artículo 19, Las listas eleotora
les serán definitivas desde el mo
mento en que las Juntas provincia
les acuerden su publicación, e inal
terables hasta la primera rectifica
ción.

Artículo 20. El Centro directi
vo del servicio de Estadística podrá 
nombrar las Comisiones y realizar 
las inspecciones del servicio que 
crea convenientes para intervenir y 
comprobar con eficacia las opera
ciones de la formación del Genso 
electoral.

Artículo 21. La Dirección gene
ral de Estadística podrá ordenar la 
comprobación sobre el terreno de 
los datos censales en cualquier mo
mento, siempre que existan vehe
mentes sospechas de que la inscrip
ción o rectificación ha sido falsea
da. La comprobación podrá efeo- 
tuarse de oficio o a instancia de 
parte. En este último caso, la peti
ción habrá de ser dirigida al Jefe 
de Estadística, quien la resolverá en 
un plazo de quince días. Cuando la 
comprobación se ordene de oficio, 
los gastos que origine serán antici
pados por el Tesoro público; y rein-' 
tegrados por el Ayuntamiento, si se 
comprueba la deficiencia del Censo 
o de su rectificación.

Si se realiza a instancia de parte, 
los peticionarios depositarán en la 
Sucursal del Banco de España o en 
la Gaja de Depósitos, a diposición 
del Jefe provincial de Estadística, 
la cantidad que la Dirección gene
ral de Estadística determine.

TITULO II

DE LOS OONOEJALES DE K SPEBSENTA- 
OIÓN OOSPOÍIATIVA.

Artículo 22. Para la formación, 
rectificación y conservación del 
Génso electoral corporativo, auxi
liará a las Juntas del Genso electo
ral el personal de las Secciones pro- . 
vinóiales de Estadística, que utili
zará las inscripciones del Censo 
general de Asociaciones, sometién
dolas a las formalidades estableci
das en este Reglamento,

Artículo 23. Tienen derecho a 
elegir Concejales corporativos, cón 
arreglo al artículo 72 del Estatuto, 
dentro'de las limitaciones que en él 
se contienen, y serán, por tanto, 
incluidas en el Censo corporativo 
las entidades siguientes:

Sociedades Económicas de Ami
gos del país, Reales Academias, 
Ateneos, Gblegios de Prófesores en 
Ciencias o Artes liberales y análo
gas, Asociaciones o Centre» de cul
tura intelectual, Cáiharas de Co
mercio, Cámaras de Industria, Cá
maras mineras, Cámaras Agrícolas, 
Sindicatos agrícolas y Centros o 
Asociaciones do labradores, cose
cheros, ganaderos o exportadores, 
Pósitos, Centros o Sindicatos mine
ros, Sindicatos de riego o Gomohi- 
dades de regantes. Cabildos o Her
mandades de mareantes y pescado
res, Colegios y libres agremiaciones 
de profesiones u oficios, o de espe
cialidades en la producción o el 
tiáfioo, Ligas de contribuyentes, 
Ligas, Asociaciones o Cámaras de 
propietarios, Sociedades mutuas de 
ahorros, de seguros y de comercio 
y sus similares. Sociedades obreras 
y Patronatos de obreros, Coopera
tivas de crédito, producción y con
sumo y las demás entidades análo 
gas. Estarán excluidas las Corpora
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oióiies oficiales de oaráotef político 
electivo, como Diputaciones y Man
comunidades.

Será requisito común a todas 
ellas el de que cuenten con seis 
aúos de vidá legal no interrumpida 
en la localidad. Las interrupciones 
que no excedan de dos me8es,’%o se 
computarán a los efectos de este 
artículo.

Artículo 24, Las Juntas provin
ciales del Censo se atendrán, para 
aóordar lás inscripciones y cance
larías, de oficio o a instancia de par
te, a lus reglas siguientes:

1.’‘ Toda instancia solicitando la 
insotipoión en el Censo corporativo 
deberá ir acompañada de un oerti- 
ficádo, expedido por el Centro ofi
cial correspondiente, que acredite 
el tiempo dé existencia de la So
ciedad; de dobles copias autoriza
das de sus Estatutos o Reglamentos 
y de documento eh que conste el 
domicilio social y el número de 
socios. ’

Nunca podrá oonsiderarse como 
domicilio social el que lo sea par
ticular de cualquiera de los asocia
dos. Las Asociaciones que no ten
gan domicilio social independiente 
del de cualquiera de sus asociados, 
serán excluidas del Censo,

2.* La Junta provincial comu
nicará direotameote las peticiones 
de inscripción a las Asociaciones 
que estén ya inscriptas en el grupo 
aque pertenezca la solicitante, pu
blicándolas en el Boletín Opioial. 
Las peticiones podrán ser impug
nadas en ei plazo de un mes, ante 
la misma Junta por dichas Asocia
ciones e por cualquier elector del 
Municipio.

3 .* La procedencia de la ins
cripción, y, en su caso, las de las 
reclamaciones formuladas, se decla
rará por la Junta provincial, en el 
término de diez días, una vez trans
currido el plazo que señala ei pá
rrafo anterior. El acuerdo se pu
blicará en el Boletín Opioial.

Las Juntas provinciales denega
rán la inscripción de las Corpora
ciones o Asociaciones cuando resul
te probado que no cumplen los fines 
declarados en sus Estatutos o Re
glamentos, o cuando carezcan de 
domicilio social independiente. A 
estos efectos, las Juntas municipa
les del Censo y las locales de Refor- 
nias Sociales estarán obligadas a 
emitir los informes que las provin
ciales del Censo soliciten.

4 .* Las inscripciones podrán 
bacerse también de oficio por la 
Junta provincial, previa reclama
ción de los documentos que justifi- 
Qden el derecho de la Asociación a 
figurar en el Censo corporativo.

ó.* Cuando una Asociación o 
Corporación se disuelva o cese vo- 
Lntariamente en el cumplimiento 
do sus fines, para excluiría del Oen- 
®o bastará que lo solicite la entidad 
’dteresada o cualquiera otra del 
ê’^opo a que pertenezca, y la Junta 
provincial lo acordará previa com- 
P^fisa fehaciente del acuerdo social, 
^dando ia suspensión o la disola- 
^^on hubiesen sido decretadas gu-
ernativa o judicialmente, las Au- 

«fidades correspondientes cuidarán 1
^remitir a las Juntas provinciales, 
.JJo su responsabilidad, copia oer- 
’fioada de sus resoluciones.

Eu los casos en que dejen de | 
®^'stir o experimenten interrupción 1 
? su vi(jg^ legal alguna o algunas í 
^^oiaoioues, sé harán de oficio las
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; cánoelaoionas por la Junta provin
cial, previa reclamación de la doou- 
mentación que justifique la pérdida,' 
caducidad o suspensión del derecho 
a figurar en el censo respectivo

6 .* . Cuando se trate de entidades 
cuya vida social no esté regulada 
por la vigente ley do Asociaciones, 
los documentos justificatives serán 
expedidos por el departamento mi
nisterial de que dependa,

7 .“ Todoslosaouerdos delas Jun
tas provinciales serán publicados 
en los Boletines Oeioiálks de las 
provincias en que radiquen las Cor
poraciones o Asociaciones.

Artículo 25, Para determinar el 
número de votos que puede emitir 
cada entidad se aplicarán las reglas 
siguientes:

a) Cuando la Corporación o Aso
ciación de mayor número de socios 
en su respectivo grupo no llegue a 
cubrir cinco veces el de la menor 
del mismo grupo, que se tomará 
como unidad, a la Asociación o 
Corporación menor se le adjudicará 
un voto,ya las restantes tantos votos 
como veces contengan el número de 
socios inscriptos en la que haya 
servido de unidad. La fracción de 
exceso dará derecho a un voto.

b) Cuándo el número de socios 
de la Asociación o Corporación ma
yor contenga más de cinco veces 
el de la menor, se adjudicarán a la 
mayor oinoo votos, y a las restantes 
tantos como veces contengan un 
número de socios igual a la quinta 
parte de los de la mayor, que ser
virá de unidad. Las que no lleguen 
a la unidad tendrán un voto.

A loa efectos de este Reglamento 
sólo se cousideraráu como socios 
los que satisfagan cuotas periódicaa 
para el sostenimiento de los servi
cios colectivos. Las Asociaciones y 
Corporaciones deberán remitir to
dos los años en el mes de Diciembre, 
a las Juntas provinciales, certifica
ción del número de socios de esta 
clase que las integren y que se ha
llen al corriente en sus pagos corno 
tales. Las Juntas podrán acordar 
las investigaciones y comprobacio
nes que estimen pertinentes, y ha
rán en el mes de Enero la asigna
ción de votos a cada Asociación, 
teniendo en cuenta el número de 
socios respectivo.

Artículo 26. Las Sociedades ins
critas en el Censo Corporativo cele
brarán junta general extraordina
ria para la designación de Compro
misarios y suplentes, conforme a lo 
prevenido en los artículos 75, 76 y 
77 del Estatuto.

Estas reuniones se anunciarán 
con ocho días de antelación, por lo 
menos, en el Boletín Oéioi4L de la 
provincia, en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, y, si lo hubiere, 
en algún periódico diario de la lo- 
calidad. :

Artículo 27. De la sesión que 
para designar Compromisarios cele- ; 
bre cada Sociedad se extenderá ac
ta, expresando el númeró y nombre 
de las personas que hayan formado 
la Mesa, el número de los votantes y 
el resultado del escrutinio, así como ;
las protestas quo en su caso se Eu- sus respectivos suplentes, identifi- 
bieran formulado. Por el Secretario cando la personalidad de unos y 
de la Sociedad, y con el visto bueno otros. En todo caso, las credenciales
del Presidente, se expedirá una cer
tificación expresiva de los particu
lares principales, que habrá de re
mitirse al Presidente de la Junta 
municipal del Censo antes del jue
ves siguiente a la elección de Óon- 

cejales directos y se expedirán ade
más tantas certificaciones como 
Compromisarios y suplentes hayan 
sido elegidos a quienes servirán de 
título-credencial.

Las protestas formuladas contra 
la designación de Compromisarios se 
unirán al respectivo expediente ge
neral, para que sobre ellas entienda 
el Ayuntamiento pleno cuando exa
mine la validez de las elecciones y 
la capacidad de las electos.

Artículo 28. Para la elección de 
Compromisarios, las Asociaciones y * 
Corporaciones aplicarán al sistema ‘ 
de votos restringido. Si eligen dos í 
Compromisarios, cada socio no po- ! 
drá votar más que un nombre; si j 
tres, podrá votar dos, y si cuatro o '
cinco, tres.

Cada Asociación o Corporación 
nombrará tantos Compromisarios 
como votos le correspondan, con 
arreglo al número de sus socios y a 
la clasificación que haga la Junta 
provincial del Censo dentro cada 
grupo.

Artículo 29. Por cada Concejal 
corporativo se designarán dos su
plentes que habrán de pertenecer 
siempre al grupo a que corresponda 
el titular.

Los suplentes de Concejales cor
porativos tendrán los mismos dere
chos y deberes que los suplentes de 
Concejales de elección directa.

Artículo'30. Reunida la Junta 
municipal del Censo, a las diez do 
la mañana del viernes anterior a la 
elección de Concejales corporativos, 
eñ la Casa Consistorial, procederá 
su Presidente, previa lectura de los 
artículos del Estatuto y de este Re
glamento que tengan relación con 
el acto, y de las listas de Compro
misarios, que hubieren presentado 
sus certificaciones de nombramien
to, a la designación, para cada Me
sa, de cuatro Secretarios escrutado
res interinos.

La designación recaerá en los dos 
Compromisarios de más edad de las 
dos entidades más antiguas y en los 
dos más jóvenes de las dos entida
des más modernas dentro de cada 
grupo

Para cada grupo se constituirá 
una Mesa/si el número total de 
Coíhpromisario¿ del mismo no exce
de de 500; si rebasa esta cifra ha
brá tantas Mesas como veces se cu
bra.

Presidirá cada Mesa un individuo 
de la Junta municipal del Censo, 
que será designado en sesión públi
ca de ésta mediante sorteó,' Dicha 
sesión se celebrará a las diez de la 
mañana del día anterior, o sea del 
jueves precedente al domingo en 
que deba verificarse la elección de 
Concejales corporativos

Cuando en un grupo hubiere va- 
ri.a.s Mesas y por el número total de 
éstas resultasen insuficientes los 
Vocales propietarios de la Junta 
municipal del Censo, entrarán en 
el sorteo sus suplentes.

Artículo 31. La Mesa interina . 
procederá, una vez constituida, a, 
revisar las credenciales de los Com
promisarios propietarios y las de.

deberán ser contrastadas con las 
certificaciones a que se refiere el 
artículo 27, que precisamente ha
brán sido entregadas al presidente 
de cada una de las Mesas.

Las credenciales serán devueltas

f
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a sus titulares, selladas con el de la 
Juntas, extendiéndose en cada una 
diligencia de aprobación, que de
berá firmar uno de los Secretarios 
escrutadores.

Artículo 32. Una vez verificada 
la revisión de credenciales se pro
cederá a la elección de Mesa defini
tiva en cada grupo o sección.

Será Presidente de cada Mesa de
finitiva el que lo haya sido de la 
interina.

Cada Mesa constará, además de 
cuatro Adjuntos designados en la 
siguiente forma: dos por elección, 
otro será el Compromisario de la 
entidad más antigua y el cuarto el 
de la entidad más moderna que fi
guren en la respectiva sección.

Si una de dichas entidades tuvie
ra varios Compromisarios, se ele
girá entre ellos al de mayor edad.

Artículo 33. A los efectos de los 
artículos 30 y 32, se determinará la 

j antigüedad de las Sociedades por la 
i fecha de su constitución acreditada 

fehaoieatemente. Si en algún caso 
dos entidades tuvieran igual anti- 
gûedad,la designación de Secretario 
escrutador de la Mesa interina o de 
Adjunto de la definitiva se hará en
tre todos los Compromisarios de las 
entidades que se hallen en el expre
sado caso.

Artículo 34. No se procederá a 
la elección de Mesa definitiva ni a 
ninguna operación posterior mien
tras no estén presentes para tomar 

1 acuerdos la mitad más uno de los 
Compromisarios que tengan dere
cho o votar en cada grupo o sección, 
Si en el día señalado no se reuniera 
mayoría, quedará aplazada la cons
titución de Mesa interina y la elec
ción de la definitiva hasta el día 
siguiente, o sea el sábado, en cuyo 
día, a las diez de la mañana, sin ne
cesidad de nuevo anuncio, y cual
quiera que sea el número de lo» 
Compromisarios concurrentes, se 
verificarán dichas operaciones.

El aplazamiento de la constitu
ción de la Mesa de un grupo, y con
siguientemente de la elección, no 
impide que ésta se celebre en los 
restantes grupos o secciones.

Artículo 35. Para la votación de 
los dos adjuntos electivos de la Me
sa definitiva, cada Compromisario 
entregará al Presidente una pape
leta manuscrita o impresa, con el 
nombre y apellidos del Compromi
sario a quien deseen votar.

Cada Compromisario sólo podrá 
incluir rin nombre en la papeleta, 
y si ésta tuviera más, se estimará 
válido únicamente el que ocupe el 
primer lugar.

El Presidente depositará la pa
peleta en la urna, previa anotación 

-del nombre de los votantes en la 
lista, que llevará uno de los Secre
tarios escrutadores, y pronunciará 
las palabras: <Vota para adjunto>.

El acto de elegir la Mesa definiti
va no se interrumpirá mientras no 
hayan votado todos los electores 
presentes, para lo cual, antes de de
clararse cerrada la votación, uno de 
los Secretarios escrutadores pre
guntará si falta por votar algún 
elector

Articulo 36 Una vez verificado 
el escrutinio, el Presidente procla
mará Adjuntos a los dos Compro- 
sarios que hubieran obtenido mayor 
número de sufragios y dará pose 
sión a éstos y a los dos Adjunto 
previamente designados, deolarand 
constituida la Mesa definitiva par
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la elección de Concejales corpora
tivos.

El Presidente y Secretario es- 
crutadores de cada Mesa interina 
redactarán y firmarán el acta de la ; 
constitución de la definitiva, que 
se archivará en el de la Junta mu- 1 
nioipal del Censo. j

Artículo 37. Cuando por cual- ; 
quier circunstancia dejase de actuar j 
un Compromisario en propiedad, j 
sustituyéudole el suplente, el pri- | 
mero no podrá volver a intervenir 1 
en ninguna de las operaciones eleo- } 
torales posteriores, aun cuando su । 
suplente dejase también de actuar i 
por cualquier motivo. |

Artículo 38. Constituídala Mesa ; 
o Mesas definitivas de cada grupo,a j 
las diez de la mañana del domingo j 
señalado para la elección, so levan- j 
tará la correspondiente acta, e in- i 
mediatamente cada uno de los Pre- » 
sidentes declarará que comienza la ¡ 
votación para Concejales corpora- • 
tivos. i

Primeramente votarán los cuatro i 
Adjuntos, después los Compromisa- । 
ríos y, por último, el Presidente do 
la Mesa. .

Cada Compromisario tendrá dere- ; 
cho al número de votos que deter- j 
mina el último párrafo del artículo 
78 del Estatuto. Para cada Concejal 
corporativo podrán ser votados dos , 
suplentes. |

La votación deberá terminar a las 
seis de la tarde, como máximo An- í 
tes, uno de los Adjuntos deberá pre- 
guntar en alta voz si queda algún 
elector sin votar. El período de la 
votación no debe ser inferior a oua- । 
tro horas, salvo el caso de que en j 
menor lapso de tiempo hubiesen i 
votado todos los Compromisarios . 
del grupo o sección.

Artículo 39. La votación se hará 
por papeletas, impresas o manuscri- , 
tas en papel blanco, que el Presi
dente depositará en la urna, apre- 
gencia del elector después de ha
ber examinado su credencial, que la 
devolverá sellada por segunda vez. 
Un adjunto consignará en la corres
pondiente casilla de la lista de elec
tores las palabras: «Voto para Cou- 
cejales corporativos>.

Artículo 40. Las papeletas de 
votación sólo deberán contener el 
nombre y apellidos de los Conceja
les corporativos titulares y suplen
tes que puedan elegirse a tenor de 
lo dispuesto en el párrafo último 
del articulo78 del Estatuto. Los que 
excedan del número fijádo por eso 
artículo, se tendrán por no puestos. 
Habrán de consigaarse separada
mente los nombres de los titulares 
y de los suplentes. Si hubiere con
fusión entre unos y otros,serán con
siderados como titulares los que fi
guren en primer término y como 
suplentes los restantes.

Artículo 41. Efi escrutinio será 
siempre público. El Presidente sa
cará una a una las papeletas, y des
pués de examinarías él,los Adjuntos 
y los electores que lo deseen, pro
nunciará en voz alta el nombre que 
contengan.

Serán nulas las papeletas que 
aparezcan tachadas por completo o 
resulten ininteligibles.

Artículo 42, Una vez concluido 
el escrutinio, si en cada grupo o sec
ción no hubiere más que una Mesa, 
se hará por ésta la proclamación de 
candidatos electos con arreglo al re
sultado de aquél. Si en el mismo 
grupo hubiere varias Mesas, éstas 

se limitarán a consignar el resulta
do del escrutinio en las correspon
dientes oertifioaoioues.

En uno y otro caso, la Mesa le
vantará acta en que conste el nú
mero de votantes, el de votos obte
nidos por cada uno de los nombres 
votados y el de papeletas nulas, ex
tendiendo tantas certificaciones de 
este acta como nombres hayan sido 
votados, y poniéndolas a disposición 
de los interesados.

En lo queno se halle previsto por 
este Reglamento, la documentación 
de estas Mesas se ajustará a las dis
posiciones de la ley de 8 de Agosto 
de 1907. Asimismo serán aplicables 
los preceptos que sobre proclama
ción de Concejales contienen el Es
tatuto municipal yla expresada ley.

Artículo 43. Cuando un en gru
po o sección existan^varias Mesas, la 
proclamación de candidatos electos 
será hecha por la Junta municipal 
del Censo, el jueves siguiente al 
día de la elección, procediéndose 
con arreglo a lo dispuesto en el Es
tatuto municipal y disposiciones no 
derogadas de la ley de 8 de Agosto 
de 1907.

Artículo 44. Las credenciales de 
los Concejales corporativos electos 
serán las correspondientes certifica
ciones expedidas por las Mesas, o, 
en su caso, por la Junta municipal 
del Censo, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 42 y 43.

TITULO HI

PUNOIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS 
MUNIOIPALES

Articulo 45. El nombramiento 
de los funcionarios municipales in
cluidos en la Sección 3.^ del capítu
lo VI, libro I del Estatuto, será 
atribución de la Comisión munici
pal permanente, cuando se verifique 
previa oposición o concurso de mé
ritos, sin perjuicio de la fiscaliza
ción por el pleno de los los acuer
dos que en tal orden se dicten, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
número 11 del artículo 153.

En todo caso, corresponderá a la 
Comisión municipal permanente la 
facultad de acordar lo relativo a ju
bilaciones y excedencias de los fun
cionarios y autoridades municipa
les.

El nombramiento y separación de 
los Agentes de la autoíidad muni
cipal será función exclusiva de los 
Alcaldes.

Artículo 46. La adquisición y 
enajenación de bienes y derechos 
del Municipio o de lo» estableci
mientos que de él dependan, a que 
se refiere el número 3.° del artículo 
153 del Estatuto, será atribución de 
la Comisión municipal permanente 
siempre que la cuantía de lo enaje
nado o adquirido no rebase los li
mites fijados en el número l.° del 
artículo 164 del mismo.

Asimismo bastará el acuerdo de 
la Comisión permanente para ena
jenar a los (íolíndautes los terrenos 
o pequeñas parcelas a que se refie
ren la ley de 17 de Junio de de 1864 
e Instrucción de 20 de Marzo de 

1 1865,
Artículo 47 De acuerdo con lo 

dispuesto en el número 7.® del ar- 
i tíoulo 153 del Estatuto, será de la 
' competencia exclusiva del Ayunta- 

miento pleno, la discusión y apro
bación de Ordenanzas municipales 
y Reglamentos, siempre que unas y 

otras afecten de modo genérico al 
funcionamiento de aquél en su do
ble aspecto administrativo y econó
mico. Los Reglamentos de carácter 
particular que específioamente se 
refieran a un determinado servicio 
municipal, podrán ser aprobados 
por la Comisión municipal perma
nente.

Artículo 48. Aprobado por el 
Pleno los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que sirvan 
de base a una concesión o servicios * 
de los comprendidos en el número t 
9.” del articulo 153 del Estatuto, j 
serán función de la Comisión per- t 
manente cuantos acuerdos se refie- | 
ran a su ejecución, incluyendo en i 
ellos las adjudicaciones provisiona
les y definitivas y demás incidencias 
que se deriven en la aprobación de 
los pliegos. 5

Artículo 49. Las facultades que j 
al Ayuntamiento pleno concede el j 
número 10 del artículo 163 del Es
tatuto, se entenderán circunscritas í 
a la aprobación de planes generales 
de obras y proyectos de igual oaráo- , 
ter que afecten a la población en su 
totalidad o mayor núcleo, así oo- j 
mo a las reformas de igual índole i 
en su trazado interior y proyectos 
generales de ensanche, urbaniza
ción, saneamiento y alineaciones.

Articulo 50. La función econó
mica que al Ayuntamiento pleno 
señala el número O."^ del artículo 153 , 
del Estatuto estará circunscrita, de ; 
conformidad con el mismo, a la , 
aprobación de los Presupuestos ge- ‘i 
nerales del Ayuntamiento, forma
dos por la Permanente, creación y 
ordenación en ellos de los recursos 
que les integren, y examen y apro
bación de las cuentas que de aque
llos dimanen, con deducción subsi
guiente de responsabilidades. i

Artículo 61. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 157 
del Estatuto, la enajenación o gra
vamen de títulos al portador de la 
Deuda pública y valores negocia
bles, así como la transacción sobro 
los mismos y enajenación o grava
men de bienes inmuebles, corres
ponderán al Ayuntamiento pleno, 
para cuyo acuerdo, eu los Munici
pios mayores de 100.000 habitantes, 
no será necesaria sesión extraordi
naria convocada a tales efectos, si 
bien será requisito indispensable la 
asistencia de las cuatro quintas par
tes de Concejales, y el voto confor
me de dos tercios de los que formen 
la Corporaoión, con arreglo a lo es
tablecido eu el artículo 157 del Es
tatuto.

Este precepto será aplicable a 
los acuerdos comprendidos en el ar
tículo 158 del Estatuto, cuando ha
yan de ser adoptados por Ayunta
mientos de poblaciones superiores a 
100 000 habitantes.

Artículo 52. Será función ex
clusiva de los Alcaldes declarar el 
alcance de las delegaciones que 
otoguen con arreglo al artículo 93 
dei Estatuto, así como modificarías, 
retirarías o limitarías.

1 Artículo 53, Nopodrán asignar- 
iso emolumentos a los Tenientes de 

Alcalde y Concejales. Exóeptúanse 
los miembros de lá Comisión cuan
do se adopte la forma de gobierno 
municipal de este nombre, con arre
glo a lo prevenido en el oapíbulo X, 
título IV, libro I del Estatuto.

Artículo 54. Lascomisioues mu
nicipales informarán y tramitarán 

' tan sólo los expedientes y asuntos 

eu que deba conocer y resolver el 
Ayuntamiento pleno.

Artículo 55. No será precisa con
vocatoria especial para cada sesión 
ordinaria del Ayuntamiento pleno, 
cuando la fecha de la misma haya 
sido fijada en la inmediatamente 
anterior. En otro caso, deberá ha- 
oerse con veinticuatro horas de an
telación.

Las sesiones extraordinaria» de la 
Comisión municipal permanente, 
deberán anunciarse y oonvocarse 
también con antelación de veinti
cuatro horas al día en que deban 
celebrarse.

Artículo 56. Los Ayuntamientos 
determinarán, en función de su au
tonomía, si los Concejales jurados 
han de actuar unipersonal o eole- 
giadamente, y en el primer caso, 
como han de dividir su jurisdicción.

TITULO IV

RÉGIMEN DE CARTA

Artículo 57. Los Ayuntamien
tos que lo deseen podrán extender 
el régimen de Carta, previsto en el 
artículo 142 del Estatuto, al orden 
económico, bien modificando el or
den de prelación de las exacciones 
municipales que establecen los ar
tículos 5-31 y siguientes, bien alte
rando el sistema de cobranza de 
aquellas exacciones. En uno y otro 
caso, la propuesta de Carta ha de 
contener razonamiento demostrati
vo de la necesidad dé tal modifica
ción, y habrá de ser informada por 
el Ministerio de Hacienda, a cuyo 
fin se ampliará en treinta días el 
plazo que establece el número 4.“ 
del mencionado artículo 142, cuyas 
prescripciones serán en todo lo de
más integramente aplicables

La Carta municipal, en cuanto 
afecta al orden económico, entrará 
en vigor tan pronto sea aprobada, 
e xpresa o tácitamente, por el Go
bierno, que tenga, por lo tanto, 
aplicación el párrafo tercero de la 
disposición final del Estatuto.

Aprobado por S. M. Madrid, 9 de 
Julio de 1924.—Miguel Primo de Ri‘ 
vera y Orbaneja.

(Q-aeeta del 12 de Julio de 1924.

«mwjm»
Núií. 3.5.58.

Adalia

Go e-ste termino raunioipal h» 
sido hallada abandonada una 
muía, oastafta osoura, cerrada, 
desherrada de las cuatro patas, 
mohina.

Quien se considere dueño de la 
misma, previa justifioacida, po‘ 
drá reclamaría en esta Alcaldía 
donde se halla depositada.

Adalia, a 12 de Julio de 1924.
— SI Alcalde, Florencio Calvo.

VALLADOLID

¡ íPREará DEL HOSPICIO PROVIHGlíl

Palacio de la Diputación
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